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UltImo l;amblo aoterlor.

•
BOLSA: DE MADRID.--·Colización oficial üel oía 10 (le Julio qe 1930 .
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CA:~lBIO SOBRr~ EL R.X'l'RANJERO

liOO
fiOO
500
liOO
50"

500
500

250 I 90500
¡¡OO
IíQO

500
000
100
47/j
475
500 pesos., Interés anulIl

por 100

600
500
500
600

500
500
500
fiOO
600
500
fiOO
(jOO
501
600

~
J:¡). ~.

Valor nominal Des· CAMBIOS DE HOY ro
de [)

cllda lltulo embolsado o.-
- - 010

Pesetas (l/O Ct>
-'-----/----1 -------'"- ~
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¡:¡..
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PArda, a Ja vista, cheq U8, 25.000 francos 8.

331aO pOlletas por LOO franoos.-50 .000 a ail,óo.

NEW·YORK, a la vista, aheque, W.OOO doHara
8,52 pesitas uno.-JO.OOIl a ~,'í4.

--

ACCJ01¡F;s

F. e M. Z. A., Va·
l1alloIid a Arhm.......

VALOHES DE SOCIEDADES

Obligaciones ... 4 .... U .......... , tU~ .

Expropiaciones del Interior ..
Empréstico "Vma. Madrid 11 1914.
Idcm ¡d. 1918 rf t •••• ,

Cédulas del Ensnnche ..- '

Banc:o de Españal ,..., .
Bam:,) Hipotecario de Espafia .

Ir
Bam:o Espafiol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ,
Compañía Arrend." de Tabacos.
Altoe Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-5Preferentes .

carera España.... lOrd¡narias .
Unión Española de ExplosIvos ..
Ferrocarriles 111:, Z. A ..
IdeJrrl Norte de hspaña .
Banco Espafiol Río de la Plata.

Olll,IGACIONI'S

Bonos del Banco de Españ~ .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem .id. idu : ···,
Idero. id. (d .

Idero del Banco de' Crédito
Local •.. •·

SOcil!dnd Gral. Azuc.· Espaiía...
- Seri<': A.

• B.
, C.

l." serie,
Idcm Norte de Espa-t' 2.· serie.

[¡a. Emisión 17 de' 3.· ~crie.
Enero de 1905........ \ il." serie.

: 5." wric.

Í'1:YlItJlamiellto lIe Moorid.

79,00
97,2fí
83,10
78,10
72,50
71,25
72,50
72,60
64;00

100,00
99,75
90,00
!lO,OO
98,00

400,00
93,50

101,00
112,00
09,25

PF:SEl'AS NOMINALES Nj';GOClADÁS

20·6·930
9·7·9::10
9·7·930
9·7-930
9·7·930

4 por IDO perpetuo al contado 1.2(;7.200
ldcm fin corrientc..u u &
Idem fin próximo.. ~

4 por 100 amortizable.; :..... ] .000
5 por' roo amortizable......................... 181.500
Accione"! del Banco de Espaíía............ 8.000
I<km del Banco Hipotecario............... 7.500
Idcm de la Arrendataria de Tabacos... ·1.500
Azncllrcra.-Preferentes "................. ,)
Idcm.-Ordinarias ,................. 5.00J
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 % 74,500
Idc.rn id. al 6 %..tlu ..u.uu......, ...."....... 15.000

:J·7·930
S·7·gaO
2·7·930

2ü-:'¡-930
13·,)·920
13·6-92[}
J3- í ·1l29
13·jj·9211
28.Jí·1l25

¡¡·7-930
28.8·923
30-0-930

8·7·930
13·6-9aO

UlUrno carnblo anterIor

¡":eehas I OJO
--- 11

0·7·030684,00
8·7·930 437,50
9-7~930 431,00
7·7·930 245.00
4·7-930 226,00
9-7-930 176,00

10·3·930 101,00
9·7-930 71,75
9·7·930 l.U5ll
9-7·93() , lH4,00

28·2·929 ·624,00
12~5-930 54,00

ll¡0

76,25

84,75

86,Oü
85,00

92,00
92,00
92,00
92,3U "
92,30
92,ao

83,9()

CAMUlOS DE liO.

100,25
"lOO,1/) .

-_.....:.:-...=--=-.==:.

72,60
72,50
72,60
72,70
72,70

I 72,70
72,00
72,00

DEUDA (1l!lm()VIAIUA

AMORTIZABLE 5 '4'('" %00

Auu .
B .
c.,........ t:II.••• '_ ~,.,"¡,~ J , ..

VALORES DEL ESTADO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

(22 de Agosto de 19I9)
Al contado.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
" E, de 25.000 '" '"
.) D, de 12.500;) ;)
:1> e, de 5.000" .)
.) D, de 2.500" ~

Jo A, de 500' "
) G, de 100.. "

)o H, de 200. "
4 Foa 100 PERPETUO EXTERIOR

EstampW(J(lo.
Serie F

"
de 24.000 pesetas nORliuates.

~ E, de 12.00Q.) '"
1> D, de 6.000) )
.) e, de 4.000 »' .)
:> E, de 2.000» •
;) A, de 1.000.) )
.) G, de 100 ~ )-

.) H. de 200. .)

4 POR 100 .u,I01UrZABLII:

Serie E, de 25,000 p~setas "t1)minales.
:. D, de 1:2.500:' :)
:) e, de .5.000) »
:1> B, de 2.500) ;)
> A, de 500 JI JI

5 POR lOO AMORTIZADr.r·

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
:) E, de ::I5"JOQ) t
.) D, de 12,500 JI )
'lo C, de 5.000 JI JI

'" B, de 2.500. :)
:) A, de 500" *'

5 POR 100 JlllORTt7. ...DLf

EMISIÓli lIfl 191'

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. •
:1> E, de 25.000 ~ ~

l' D, de- [2.500)- " H8,80
~ e, de 5.000.) ~ Sf¡,80
,. B, de 2.500" ,. 8e,S:)
) A, de 500 l' ) 88,80

:!llerie
iJ'

l'

'w,on
7(1,00
'10,00
7ü,OO
7G,00

011)

72,40
72,40
í2,40
7Z,liO
72,liO
'12,50
72,25
72,2.5

92tO(
92,00
{j~ 25
02'20
92;20
92,20

83,80
83,80
S:~,50

84,10
o4,H5
8/),10
!:I5,OJ
8),00

88,00
88,90
88.ll0
88,90
88,90
88,90

lOO,2G
lOO,2J3
100,26

9·7·930
9-7·[130
9·7·~t:.;O

fI·7·930
0·7·0~lO

9·7·9 ;0
ti·?·!}:l.
9·7·{):.\ü
9·7·0:1J
H·7·IUJ
9·7·iJ30
9'1-030
1J~7·9ilO

f}·7·U:¡O
9-7·1:130
8·7·\)30
9·7·1)30
9·7·930
l)·7·9:'¡0

9-7.930
9·7.980
..7..aaO

9·1·930
~-7-1.I:l()

1l·7·930
9·7·930
1l·7·H::1O
1M-USO

Fecl1a~

9·1·030
0-7·9<10
9·7·93!)

• !J.'; .gilO
~·1·lJ30

9·7·930
0-7-930
9·7·9:10

,;jl

\l;
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SUBASTAS

tmm;:,1ERlO DE LA GOBERNACiON

AYUNTAMillNTO CONSTITUCIONAL
DE. V_~LR1iCIA

OI:f.;ZCCIC; GENEP~.\L DE' COM:UNI
CAClONES

Sección 1.~-NegoeiadoS.'
'DcLjendo uroc,ederse a la celebra

~iÓ!1 de subas~a para contratar el
~r;~ 11>: p':';' te: de la corrcspondenciapú
l'lica a c..1hallo, cntre Campana'¡°i-o- y
Nf'~V~11vilL!r de Pela. (35. kilómetros)
/;,;]0 el epo: múúmo de 4.750 pesetas
,J1WÚes y demás condiciones del pljew

;ro qi.,'e está de manifie~to en la Ad
~1¡n;:;tr:::ci6n p!"incipal de Bad!lil:,lz y
2sL!lcia de Campanario, con arreglo a
h prec.eptuado en el capítulo l." del
-dtulo 2.0 del Reglamento para el ré
gjm'Cl1 y sc:,v¡c'¡o del Ram-o de Curreos
y mo<lificacion'Cs introducidas por
HeaJ u¡;¡;reto de 21 de Marzo de 19~7..
!H~ mlvÍ;;rte al público que se admiti
r-án h,s proposIciones, exkn·didas en:
papel timbrado de se'ltta cl~~ (:},6&
pese.as) que se presentcn en k¡s, an
kdichas Adlllinistl'i:lciones, p r e-y i o.
t:umpljmiento ele 1-0 pi:eccptuado en
la Re<ll ord::.o del 1Rnisterio de Hu.
~.ieDdu de 7 de 'Jctubre de 1904,. has
la el día 4 de Agosto próximo, a !as
die7. y !Siete bor:lS, y que la allertUl"a
rl~ pliegos tendr-..í. lugar en la Adminis,..
rración principnl de Badajo%, el dja
9 de Agosto próximo-, a las am:e: fu>.
n~ -

lJa.drid, 8 de Julio de 19,30.-El Di-
rector, gC<Ier~}, IDo Tovfu.'- '

"ficación al practicar eÍ replanteo defi- llenase l:ls condiciones precísas pam.'
nitivo sohre el terr~no antes de ot-or- ello dentro del plazo señulado, y, de
garse la escritura de vente., sien llo de una prórroga que solo podrá serIe can-
advertir que si en el replanteo defini~ cedi da por causa justifica<lli, Sin que
tivo resultare' mayor o menor supero. en niagún caso pueda exceder -de cin-
flcie que la consignada, se liquidara la ca días, se tendrá por resdn,-dido el
diferencia en más o en menos, a razón contrato a perjuicio del mismo: r~ma-
de mil ochocientas pesetas -(1.800) el taute:, coa, los erectos, del artículo 21
metro cuadrado a favor de qllien co del repetiQ-o P..egla:rÍlento.'
rresponda. 10. El hecha de p!'csentar una pro-

2.a El tipo de subasta será el de poskión para la, sub=b. co.nstitu,ye al
seiscientas cincuenta y siete mil pe- licitador en la obligación de cumplir
setas (G57.000) al alza. el contrato si le fu.ese definitivamente

3.a La. subasta se vi':rifieal'á. con lo- adjudicado el I'l::nate;pero· no le da
das. las formalidades establecidas ca el más derecho, ~llando le fue5e adjbdi
articulo 15 del Reglamento sobi-e con- cado provisiCJ'wlmente, qt<c' el de ape.
tratación de ob..as y seTVi'cios rrnmreir- !ar confra el acue..do, de la adjudica.
pales de 2 de Julio de 1924, el primer ción definitiva, si se creyese pcrjudi
día hábil después de contados vcinte, caGQpm' el acuerdo. El Excma. AVUll~ •
a contar de' la puhlkación ael COITCS~ - 't:am!ell!(¡. solo-quecia obligado poYr la'"
pondknle arruado· en la GA.ClITA PE adju4feació;adeiiniiiva.
MADRHi, a las doce horas,' en la Casa 11 El t t d' d'
Consistorial de Valencia, b..'l,Jo. la pr.e- . ~ rem~·. ~m e no po ra pe Ir
side-neia deI: Exemo. Sr. Alcalde o Te- au:m'ento ni lill<;rnin:ación de ¡rreclo en
niente. de Alcalde' ~m quien de1cgae.. que se' hubiere quC'dado el remate,. sea

O .. CU.alquier<l la ~usa qUe alegue, porque
asistido de un Voc:al de la Om-lSIÓn éste t~drá lag:'lI'" a riesgo y venturo.!.
}rermancnte y un }i.otario designado, . . .
por er Sr. Decano del Coleglo NOt.ariaI:. i 12t. El rematante, pnra todos los in':'

4.& Las bases o condiciooes y de- ; eidentes a qñepadiera dar lugar esta
más anieeeuenl.es pm-a la subasta" eS:-l' s1:!ha~~<~a.. uncia.. al fqero de su Juez
!arún de manifiesto en .la Secretaría y d'omre:¡] lo:, y e:x:presamente se so:ri:let~ .
municip9J (N~goci:J::de de Expropi.a'- : a rQg.Tloibu~'!:a!es de ValenCÍa.
ciones de la Sección. de Fomento}, du:.-~. 1;3'. El: remaf:rnte ql!eda()1l1ig:::~o a-'
mnte las horas de (r~e_a catorce, t(J~", stt-tiSÍllcer Jes: ga~,tos de esc'citurg, S".lS
dos los tHa.'> bá!Hle:;; que medien 1lasta' ; eopias-y dentás que origine la subasta"

f:
el en que haya de, c.eieb-rarse la su- aS1. ccm.o el impocte de h, ii1serciól3",
ba:>ta. . , de. tf!¡¡d!os, ros', anunCios que lo hayan

5.a J~os licitadore,:; pera t('}Jlm~ pal''- : .si¿~· PSlm la misma en lós periód!icoS"
ie,enc la. sll:l:H:u;ta,. d:ehe:ci:n. CGB-stit.u-il' ,oficiales y diar.ios no oficiales, preserr-"
pre\tiamcnte, en la C'l}a general de De- 'tando ar efecto, antes de forruuJQil" la
pósitos,. ~n alguna de las' Sueursales o' C, escrilut"a, o ada de r~mate,. el' .col!re~'
en la,D~pesitaria.n:nmicipaf.. la fianza ji pond'ient'e Fesguui'd:o de haher' hecho.:
provisional de tre!r;L~ y dos mi! ocho-' e.~cetive e) m.ell'ciOr<ado impc.rte. 'I:am--;
cientas. cincuenta p.esetas' (32..850}... blén quedn obllgado el rema1:aJite asa..
equivale'nfes al einco po:r eien:f:Ú' 'de la: : tisfacer a la HacIenda pública el im-

Modelo de llraposieióB. cantidad tipO" de fa subasta,.pudíendo ¡ porte de' los Derecf.l<ls reales, si los de:-
....erificaFlo,en.metálko o en cual'quiera .' venga.<>e, y. el de cualquier otra con-,

Don ...• natural de o' "veciuo: de •.•,. de los- v;aklres o signos que determina, : trilmciún o impuesto, a: cuyo .fin: a({.
fj('~ún cédula pé!'Sonal número. o., se el articll10 10 del B.cdamento a.:'"1íes ciw quiere el compromíso d~ presentar la
l)-blig'a a desemn<>fi:u"}a c()ndue~ióH del &'- , e"~~·""-a'" ....~. ~-.. 1 4-, ...~ tado, comnuiándose ¿stos en la forma ~c:.l"u ue ~uJUul'CaC'1-on en as 0 ......-
~orreo diario desde o •• a .'. y vi,;ever- ane se establece en el artículo 11 del cinas liquidadoras, ,dentro d4lllos pla.
fia por el precio de ... (en letl'a) PC-¡ - zos ].errales
¡;~t:lS :¡,nu.alcs, con arredo a las cQndi- mismo. . . o·, '

~, 6.a La fianz.a provisional cor-rcs- 14. Todo licitador que COIU;1!!'ra aciones conteni,b.s en el plh:a:o apro- 1 b .
~ pondiente a la proposición que resulte a 511 esta. en represenbcion de otraJJado por la Dü'e;::ción genera!. Y para 1 -" l· S"d ' , I a.ce.p. ta_da" será dé.v.ill;H:~ ,cuand? c a,d- persona o u"l -cua qUler ociedad" d~-

~;egllrl ;J a ac est::t 'nT'oposiciún acoG:!!"' .. b· .....J. ..:J 1 ..- f ,JUQ;lcatol"lo acreaIte el })".lgo u:e tOGOS era, aemnpa:Itai',. a'Uemas ue a.,propo-
paño a eHa por separado la ccdttla I los gastos. que sean de su "Cuenta. sición,qlre fulga. ajust3da a los' mode-.
)c'cA:Sonal y la carta de pago que acr:l_¡ Para la devolucióil. de las fianzas los insertos en, loS" anuncios, copia de
<lH:¡,' haber de;Jositado' en. o. ilanza' p¡:'0-~~al€sco.ncspon.dientes. a. pro- la c.,scriíllra de poder o Ill2.ndato.- o sea-,
jie .0. pesetas. posici.ones que resulten rechazadas, se. el documento Que justifique de modo

W:<t:hó.< y ilrma ud interesado). teIffi.ra en cuenta lo que preceptúa la legal la personalidad ddlicilador para-
S---l4J8 . I'egla -doodéeima liel articulo 14. del g.estioD,a¡: a nombre y en representa---

Regla:rnento antes citado. ción de su poderdante, cuyo docume~_
7'." Las proposiciünes para optar a tc;) o podcr ha de haber sido previa.. .

esta suhasta se p.resentarán en el Neo- mente, a su costa, bastanteado. por el
. gociado de Subastas de 1:1' Sécretaria señoo' Secretal~iQ del Excrilo. Ayunta-

El Excmo. Ayunto.mientO' de Valen- municipal en los días hábiles, desde miento.
~ja, en sesión celebrada e1 dia 2U de el sigui,mte al en q,ueaparetta. intier- El: plazo para' la presentaCión d~
lunio último, acordó vender, median- lo el correspondiente anuncio en· la poderes y demás documentos para su
le SU!¡:";f>ta, un :mIar resulianle de las GA;CETA DE MAnIDD, hasta el anterior bastanteo, terminará cuarenta y ocbOi
'.l!'X;Jropiaclon'es realiz.adas eDil motivo deLen que lUly.ad~ tener lugar la su- horas antes al en que termine el plazO!
(h~ la ej€'cución del proyecto de pro- basta. y. durante la;;; baras de diez -a para la presentación de proposici~
j;H1,~,l.ción de la avenida de AmaliO". trece, en la fonna y modo que se ex- nes.
,~imeT!o, que ti~ne su. única fachada pre'sa en el artículo 15 del Regbmen- 15. El adjudicatario deberá ,tener.
;l 1H indicada p¡m~h de Cajeros. ' lo' ciiado de 2 de J!ll!o de 192'1. edific3<.1o el solar denfro del plazo de

L"s bnes e condiciones que regirán 8." El lidIador a cuyo fa\'or querle die~iocho meses, á. contar de la fecha
u. 1:1 s.U~J~!,;ta se.rán hls siguientes: ... 1' el remate se oblig.a a concurrir a la en que !';e firme ia escritura de adju~

:Prin¡c:'::l. Es objeto de la subasta el Casa Conslstorial e~ dia y hora que dicación d'efiniEva, debiendo comen.
¡;c;hr que figura en el p.lano .quc se ad-· se señale para ctcn!ar la 'correspOl1w zar las obras d~ntro deo los seis meseS
junia. de Ulla :mpcrfide de trescientos I diente escrítura. as: como a hacer primel"os_ Si no cumple esta condicióIl
s,~s-::n ~o. y cinco metros cU:Jdrados , efectivo en el morQt:nto de otorgarse incurrirá en la multa de una peseta
'¡:'~';5,.)ü n:l:l). , i aquHl:I.e1 precio. importe de la a<lfudi- diaria ¡)or metro lineal de fachada

El/a s<:p:~rfici~ h2 sitio obtC1lida' de 1 cació>l. .,. 'dei solar por todo el tiempo, qRe tarde
1üs Iilm!os del pro;yecto fGormul~do, de.!. 9,a -Si el ;-emat:'l¡;Íe no concurrier.a en cmnpHrlo. Para,el cobro del impar-
:J:;ic.·n'~;) ¿el' ~hj;,;to de 0r1Drt'Ula l"ecti- r al otorSaffiienm de 1& e$Critnra ono te de esta penalidad el Excmo. A'Yull- .
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Fuentelfresno, Ayuntamiento de Au- Taroda, Ayuntamiento de ídem;. ~
sejo de la Sierra; Escuela mixta pa.ra· cuela mbeta. para Maestro; 410 habita.
~i::iestro; &7 habitantes; vacante en 20 tes:; ueante en 16 de Junio de 1930~
de Mayo de 1930 por traslado. tr.aslado. - ~¡

Miño !le San Esteban, Ayunt:lmiento i Muro de Agreda, Ayuntamiento, ~.
de. ídem: Escuela nü:xta para Maestr6; ídem; Eseuela de niños para Maestr.o .
420 habÚantes; vacante en 18 de Mayo 500 Il2.bitames; vacante en 17 de Jun·
de 1930 por trasbdo. de 1930 por traslauo. _. í

Matamala. de Almazán, A·}-un.tamiento Bt1beros. Ayuntamiento de ídem; ~
de ídem; Escuda de niños para Maes- cuela mixm para Maestro; 2~1 habit:an-!
tro; 479 habitantes; va~ante en 31 de tes; .......lcante en 23 de Junio de 1930 J.)f)2
Mayo de 1930 pOI' h'aslado. tras1a.<to. ~

Valduérteles, Ayuntamiento de Bre- Notll..-De las allteriores E seuehl.s"f
tún; Escuda mixta para ~Iaestro; ·12ij que han de proveerse en Maestro, ¡me-y
habitantes; vacante en 31 de Mayo de den- solicimrse j:)or derecho de consor·r
1930 por traslado. te Mediuaceli, Fuentes de Magaña, Ma-l

Dcza, A)1.Ultamiento de ídem; Eseue- tamala fie Almazán, Deza, UtrilIa, Ca.~
la de .niños ruímero 2, para Maes!ro; . bt"ejas de!' Pinar, Sotillo del Rjncó~:
1.72J habitantes; vacante en 31 de Ma- Rioseco y Muro de Agreda. I
:ro de 1030 por traslado. '. Judes, Ayuntamiento de idem; Eseu';'i

Alm:mli!, Ayunlamien.to de ídem; Es- la de niñas para Maetra; 637 habitan..¡.
cuela nü~ta para ~Iaeslro-; 161 habiL1.l1- tes; vacante en 24 de :'\Iayo de 1930 pot"
tes; va~aü~e en 31 de ~rayo de 1930 por traslado. ¡
lrnslado. Barca, AYllntaroiento de ídem; EscUE:-

J
';'

Múdamic, Ayuu~.'!.~cntode idem;. Es· la de niñas para Maestra; ~75 habitan'
cuela· rnL-x.t:.\. para Maestro; 116 habitan- tes;. ~can.te en 31 de Mayo de 1930 po~
tes; '2cante en 15 de Mayo de 1930 por traslado. . - 1
defunción. Arcos de Jalón, Ayuntamiento des'

Utrilla, Ayuntamiento de idero;, Es· ídem; Escuela.de niñas para Maest.ra}
9!ela de niños para Maestro; 765 ha-· ·U73 .hahitantes; vacante en 31 de :'IIayo(
mtantes; vac:mte en 31 de MaYl) de. 1930 de 1930 por traslado. ~

por iraslado. . 1 FuentebeDa, Ayuntamiento de ídem"'
Caracenu,. Ayuntamiento de. .. ítkm; Escw~b lIl.ixta para Maestra; 214 hah!:

P"~••t,,, m;'<t-.> para.. ~f~-e~!!'Q; l%h.~N...·• t:lilf.. ~; 1JO~l)t~ ~n 11 de l\hYQ dI" 1!}ªl)~
mutes; vacante en 31 de Ma:ro de 1930 pop traslado. \
por traslado. ~rijo8, Ayuntamiento de íde.m; Es·i

SanteJ:vág de la Sierra, Ayuntamíen· enela mixta. pa·ra Maestra; 205 habitan.1
to de Dombellas; Escuela mixta i)aJ:a.. tes; VlaCa.nteen 10 de Junio de 193a po~
Maestro; 178 habitantes; vaeanteeD· 4 b:aslado. i
de Junio de 191::1 por traslad~. . Cara\!anies, !yunta.'lliento de id('rn'~

Fuer.tepinilla, Ayuntamiento de idem; Escue:l3 mixta para Maestra; 345. habi"'f
Escuela. mixta para Maestro; 310' hahí- mates; ~acante en 7 de Junio de 1930;
tantes; vacante en. 5 de Jtmio de l..QBO. po~ tras¡a~.. . _,. I
por. traslado. Santa- €eeIlla, Ay--.mtaIlllento ¡te ·hllar;.

Rejas.de Ucero, AyuntaIXJiento. de Na- tte Maya; Escnela ~xta para MaestraJ
fria de Ucero; Escuela mb:.ta para !2& ha:bitantes; vacan.te en 2 de .Te:i~

An!ImsTll~em* PR~JINGtij, .Maestl'/}; 165 habitantes; vaca.nte en 3 de: 19s@ por excedenCIa. \
de J1!:mo de 1930 por traslado~ ; N\&ta.-Pueden solicitarse por derEi~

Cabrejas del Pinar, Ayuntamien10 tie· I cbo.· de .con....orte Judes, BaJ·ca y Arco~

SECCmN ADMJNISTRA'!'"I'\lA DE PRI- idem; Escuela de. niños para Maestro·; . de .Jalón, que han de proveerse e~
6190 habitantes; V:lcante en 7 de Junio. lfues~ . I

HER..4 EN~.A..i.~ZA DE LA, PROVINo de 1930 por traslado, Seria, &. de Julio de 1930.-Por el Di-
Cl.4. DE SORu. Rezno" Ayu.'ltamientO' de ídem·F.:;. ; ~I' general de Primera enseña:;~

De.sililós. vacantes qu~ se p\\bliean en cuela. ~ta par:a Macstro; 344 habitan- . e~ .kf..e- de fu. Sección 3d"!inistrativ~ ;)C~
la "Gaee.ta de .Madtid~' en Clllhplimiento tes; vacante en 6 de Junio de 1:9""()' per' Cluenl.al. Sacerdote Rodrigo. !.
y.. a. los. efcctOi de la Real orden de 26 traslado. P-97J r
de JUnio· de 1925. Sotillo ,lel Rincón, Ayu,üamiento. de· \

:Medina~eIi, Ayuntamiento de idem; id~ E~cuela de: Diños para Maestr6;;
Escnelit. de niñGS para Maestro; 74-9 ha- 512 habitantes; vacante en 5 de J.unic, JUNTA PROV1NCLo\.L DE TRAN~
bitanles;. va.;ante· en 7 de Junio de 1930 de 1.930 pl..'r L"8.slado. PORTES MEC_.\N1CO.RODADOS ni.
por renuncia del nombrado por Real F~C3lie!ltedel Burgo, AytI8'tamíeB- LEON \
orden de 14 de Mayo de 1930. to de FuelltearmegiI;EscJ.ela mbt.ta pa~ I

Q -nt ill d T B . A •. ra Maestro; 376 habitantes; vacante Cf'..,; I ._Hublén~ose con~edido ~ doña .•\...,~!
. Ul rol 3.. e res arrIas, yun,..'l- 9 de Jun.;o de 1930 por tra~]~"¡o. li.na Fernandcz D.Iez, veCIna. de '."'$.,

miento de' idem; ESeue!a mh:ta para" ., <.T.J. tula..J la
Maestro; 366 habitantes; vaeante en 2: Amuta, A~'U.ntan:!iento de ídem; &... ¡ el ~ exclusl'va por. ~emtc ... ¡oS;
de Junio de 199'0 por renuncia. del nom- cuela mixta para Maestro; 516 habilan~ - Pf.N1 el tran.sporte de. v~aJer5's.y cÚ":
brad tes; vacinte en 8 de Junio de 1930 po-r. rrespondencIá en servICIO d1ar'lo; re.;
Z~aión, Ayuntamiento de Tejado; . traslado ~Iar y ~rJ;)anente, desde Leeil. 311

Escuela mixta para Maestro; 82 habi- Ríose~o, Ayuntamiento .de ídem; Es-. ah~cI:0res de Ih¡e,da y prolong::l~'Jn:
tantes; vacante en 7 de Junio de. 193tl cuela de niños par~ Maestro; 450 habi- . a Clstlerna, pasanúo por.P'!cnte Las..
por renuncia del nombrado. . tanlt!s; vaca.nte en .L3 de Junio.. de 193a tro, Valdelnfue~t~, A¡ocal:m.~la,. Puente:.

Molinos de Razón, Ayuntamiento de ,. por traslndo. - ~e Vlnarente, \ l}Jarente., Villa.fafie, Pa..
• • .. ro. . • • . laz.ue]o, Vil1armun, SJmt3 ÚlUla de Es-

Sotillo del Rincón.; Escuela mixta para . PmilIa del U!J!lpo, A~untam...'eIlÍO' de . mnz:!, MelJanzo, CasasoJa, Cifuentes..
Maestro; 205- habitantes; vacante eu. 16 lde~; E,~~,~ela ml..-.::ta para Maestro.; 174 Gradefes, San Cipri:i;1o, eti.bi!Ias, '.Te<..Ta
de Junio de. 1930 por renuncia del nomo hapltan.e~, vacante en 13 de JUnIO de de Monasterio. Quintanilla de Rl~(;da.
brado. . . 19.~O por traslado. . .• Palscios. Villapadierna, Vidarres y So-

ValdeprMo, ·A~runtamiento de ídem; t S?ID3~!l, Ayunta..·mento de ld.cm;. .s....... . rriba, y scoruadl' en la escritura qu(
~cuela.~ixta p:;¡ra M.aestro~ 349. hp- cue:a ,n,:;xta parajl\laestro.; 432 'habltan- . des-de el día 1.~ de Julio próximo, em<
bItantes,vaeante.en 12 de :;\r~~Ú' de. 1930 te~, ~a"ante en 1... de JUD..lO de. 1930 por pez.:II·á a presta. el servicio con arre
por. traslado. _. ~. Itraslado. . gto a lo estipulado en escritura olor.
, Fu~ntes de Magan!l.! A~ntamiento de Vozmedi:,!ilo, A:Ylll1tanll,cnto de idetn; gnda en fecha 7 del actual, y que hastt
fd~rn, ~scuela.de mnes para Maesu~o; Escuela n.:¡xta par.a ~1~estro;. 4024 1mbi- a~ora lo. v~n.i3 h~ciendo con autc<:iza,
~14 habitantes, vacante en. 1.$ de Ma:i'J':) tan~cs; v:'¡c~te en la oe JLlil.:/¡} de 193G f clón provlSlúnaJ, 8justa~d;)se R lo~
(lC 1930 por trasladn. por traslfJ.d13. J ~I'e(1eptC¡3 del Real decreto de 4 de J~

Modelo de proposición.
Don ..., que ",'ive ._., entcr::tdo de las

bases o can~iciones pa.ra la venta en
púhlíeasubasla d~ un solar, propiedad
del Exc-:-no. Ayunta.-niento, resultante
de lss e;·~propiacii)nes realizadas en la
v1az::l drr cajeros con rnGtivo de la ei~
eución del" proyecto de. prolongación
~ -- - "1 ..:.... _ ,,~ ~.ce la· rrven:rua Ul:. Ji:lHaüu ,-",¡¡".el""'.

anunciada en la G~~:e;rrA DE' MWRro· ca
sresponeiente al día •..,'co-n.foJ:Jne en_
lIn toda con las n"ismas, se compro
mete· a tomnr a su. ear~o dicha enaie
naóór:: () venta, con estricta sujeción a
ellas, por- el precio- de .•• pesetas.. (en
letra}:.

(¡Fecha y mmo. del proponente.)
s--:t42tt

tami-enro podrá. usar de la viaejeéuti
:va l.fe atJl~emio.

16. La ctl1igación CIne se impone el
3djudicatul':o a tenor de la-e~ndjción

anterior, uCJ'>erá entenderse en el s·:m·
"!ido de: qUe el edificio- que se CORstru
ya deberá tener su linea de cornisa a
la altura de treinta y dos metros con
respecto a la rasante del bordillo de
la aceTa.

17. Les pi'oposicio'les par:; optar a
esta subasta deberán ser extendidas en
pap-el de la dase ~xta (3,60- PC'setas)·, o
en papel co:mún con, y.óliZ3 de igu:!J
pl"cci{l, desechándose, desde luego, la
q".!eal abrirla, no reS'..llte con. tal requi
sito cumplido, lo cual neva consigo el
qce- una ~ez entregada 1:1 p.1'Qposkión
al ('.t!icial encargado de abrirla. no se

.pueda :Iilinitir en ningún momento el
suhS3:B.ar lade.ficiencia que en. cuanto
So su reintegro. tenga.'.

\'(alencia, 9· de Julio de 1930'.-EI
Ak".'1~de accidental (ilegible).
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· 1 . ,.l\Iadrid"'r dos diarios de esta Corte:, sc- Los resguardos provisionales de los
gún deter¡~ina el artículo 41 dcl I{egln- señores accionistas :poddn de.posü:lI'se
mento ,vigente de ,este Banco; :Hlvir- en coolqule¡' Banco de Madrid o de pro~

tiendo que.'t¡'anscurrido dicho p1azo sin 1vincia5, O en ~la Caja de la Compañi:l. ~
redamaciól). de t.ercero, :se expedirá el l' los cf.ectos reglmnclltariQ5.
corrcsoondiente cwplicado de los res- En cumplimients de ios Estatutos. y
guardos, anulm1l10 los primi.th.'os )" que-l' con antelación de quince días, se in.ser
dando el Banco exento de tod:J. respon- ·ta esle s\-iso en la "Gaceta de Madrid~.

subilidad. Ei Directol' Ge¡'cnté, l\Iario Garda.
. ,Madrid, 8 de Juiío de 1930...;...EI Ykc- 1 X-2842
secrehu-io, F. Belda.

•

Sod'edad Anónima.

FOME:."i"TO AGRICOLA PARCELARIa

I Por acuerdo del Consejo de Adminis..
t,ación, se COllyoca a las suscriptores

, accionistas dc esta Socied::ld a Junta
'general extraordinaria p;lIi'(l el día 10
de .3,gosto p'róximo, a las diez de 1a ma
ñana, en el domicilio social, calle Don
Pcd"i·o l'iño, nÚ.ll!CrO 12, ScYiHa, a fin
de proccdcr .i la reforma de los E:;ta~

tutos socL:les.-EI Secretario.' E. Be..
110so. . X~2844

BA~CO DE ESP..A:Ñ"A

SahlDs de cncnta corrien te próxlwos
a ser dedaTados en abandono POI' sus
dueños. con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 24 de Enero de 1928:

D. Santiago Cano Ortega, 50 pesetas.
D. Tomús ,Marlincz l\Iontón. 121.
Jaén, 8 de Julio de 1930,-E! Seci'cta-

fío, F. GÓmez.-\'isto bueno: por el Di- ,¡
rector, E. Llamas.ANUNCWS DE PREVIO PAGO

,
')io de 1,92-t, Se hace saber :por rr:edio
:'de la pre:;ente circular, quc en \"!rt~ld
jle lo dispuesto en el. arliculo 50 ~. dlS
l>osidón quintn tnmsitoria del-RegIa
blento de 'H dé Diciembre de 1924, no
~e permitirú e1. establecimiento de nl1e~
~os ~er\'¡cios en la linea indicada, ni
:iIue continúe 1<1 explotación ,d.e los quc
~stán }J1't'si.úndolc en la aduahdad, por
,J¡.o encontrill'se dentro de las condicio
;tes señaladas por la Cllart~ disposicióll
aransltori,1, ·Real orden de l6 de Mar
:):0 de 1925 y Real decreto de 20 ·de
i'ebrero de 1926, salvo lo que se dis
FOlle en el Real decreto de !1 de Ju
rio de 1929 y Reglamento de 22 de
""unio del mismo aiío.
( Lo ~lle s:; hace público para general
~{)nocllnienlo y exacto cumplimiento•.
; 'León, 14 de Junio de 1930.-EI Go
1>.ern.~dor ciYil ~ Presjdcnle i.nterill()
jileglOle) .
" P-9i4

JUZGADO DE PRIMER~'\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

BILBAO

Don Enrique Garcia l\Ionteró, Juez
de primera instancia del distrito del
Centro, de esta villa de Bilbao :r su
partido.

Hago' saber: Que en auto del día de
ayer declaré a la Sociedad anónima
"Min~s de Teverga" en estado de sus~

pensión de pagos, considerándosela en
insolvencia provisional, acordando a
la vez convocar a Junta general a los
acreedores comprendidos en la rela~
ción presentada por los Interventores,
para las die:,; de ti m~ñ~na del día
14 de Agosto próximo venidero, la cual
tendrá lugar cn la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en elpíso segundo
izquierda de la casa número 1 de la

JUZGADO DE PRIMERA INST.ANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BARCELONA

Sociedad Anónima.

MADRID

MADRID

RANCO DE ESPA~A

.. flANCO DE ESPA:Ñ'A

HnJ)jénc1osc extraviado los rcsguar·
ros de dt:pósitos números A 37.123, A
Ji.157 y A 61.818, de pesetas nominales
14.900, 3.000 y 12.000, respectivamente,
le Dcuda intcl'ior 4 por 100 el primero, CO~IPAÑIA NACIONAL DE E~VASES
Imortizable 5 por lOO, emisión 1917, el
legundo, y amortizable 5 por 100, en1i~

¡ión 1920, el tercero, expedidos por es- For acuerdo del Consejo de Atlminis-

~
Establecimiento en 7 de Enero de tración de esta Compañia, y en sesión

925 los dos primeros y 21 de Novicm- celebrada el día 2 último pasado, se ti
re del mismo año el último, a favor de ta a los señore.s ac~ionistas a Junta ge

ps Sres. D. Millán Alonso Pesquera y neral extraorodmana, para reformar los
Pombo: l\Iarsrués de Alonso Pesqu~ra,. y Estatlltos, el día 30 próximo, a las seis
~. Jose Mana Dusme.t y Al0!1s~, mdls- de.la tarde en el d~micilio social, :r en
hn.tamente, se anuncIa al pubhco por prImera convocatoria. .
pnmera vez para que el QU~ se crea con Si por falta de mimero reglamentario
ierecho a rí:Clamar lo verIftq'..!~ dentro procediese nueva citación, se reunirá la
del plazo de l;U1 1~~8, a contar desde la lJunta en segunda convocatoria a- las
.f~a de publI~c~on del presente anUll- siete de la larde del mismo día. y en el
e;te en el per~ oSeial. "Ga~,Ia_ de. mismo lugar,

SOCIED_-\D HULLERA ESPA~OL~\ I

Yerificado el dia 2 del actual el sexto l'
so!"teo anual de las obligacione-s del (j En virtud iie Ir) dispuesto por el se-

, Habiéndose cxtradado los resguar- por 100 de interés, emisión 1924, han ! ñor Juez de primera instancia del dis
'20s de depósitos números 828.949 y S:lliílo d~ In m'nn lils 4:) holfls n(¡merQs " trito del Hospital, de esta ciudad, en
)28.954 d~- pese~as ~ominales, 600 Y I 13,58,77, 9iJ, 117, 122.124,126,131,166, 1 providencia del dia de ayer, dictada
'2.0(}{), de Deuda lIlterl~r: 4 p~r lOO el 201, 232, 251, 2!.Hl, 30:}, 312, 319, 356, 414, '" en méritos del expediente de declara~
~rill1ero y Dcuda amortizable.., por lOO, 4i4, 491,546, 574, 594, 596, 637, 6IJ3, 670, ción de hcrederos abinlestato de don
~misión 1920, el segundo, expedIdos por" 672,688,691, no, 714,752,810,813,851, '1 Ramón Pichot Gironés; nació en esta
,ste Establecimiento en 16 de Agosto 864, 873, 891, 913, 950, 952, 9üG, 994. ciudad el día 9 de Agosto de tSíl, y
.de 191i a favor de doña L~reto Sanch.o 1 en sn consecuenciá, han quedado fallecido en París el día 1.0 de Marzo
Pérez, se. ~nuncia al púbhco por prl- amortizadas las 450 obligaciones núme-,I de 1925, se anuncia por el presente la
mera y mm:a H'Z para qu,) el, Que se ros 121 a 130, 571 a 580, 761 a 770 951 I muerte sin testar de D. Ramón Pichot.
trea con dcrecho a redam~r lo \:erifi. a 960, 1.161 a 1.170. 1.211 a 1.220, i.23i . Gironés, )' Que se pide sean declara-

'1lue dentr.. del plazo de qUInce dlas, a a 1.240, 1.251 a 1.260, 1.3U1 a 1.310, 1.651 I dos herederos del mismo sus cuatro
xontar desde la fccha de publicación a 1.660, 2.001 a 2.010, 2.311 a 2.320, 2.501 ¡ hermanos doña Maria de Lourdes, do~
llel presEnte anuncio en el periódico a 2.510, 2.981 a 2.990, 3.0S1 a 3.090,3.111 I ña Mercedes. D. Luis Gonzaga y don
<>ficial "Gaceta de l\ladrid" y dos dia- a 3.120, 3.181 a 3.190, 3.551 a 3.560, 4.131 Ricardo Pichot Gironés, reservándose
rio~ de esta Corte, según det~rmina el a 4.140, 4,731 a 4.740, U)Ol a 4,910,5.451 en fayor de su Voiuda doña Aptonia
artlculo 41 del Heglamento Vigente de a 5.4úO, 5.i31 a 5.740, 5.931 a 5.940,5.951 Gargallo el mufructo de la mitad de
-este Banco; advirtiendo que, transeu- a 5.960, 6.361 a 6.370, 6.621 a (¡.630 G.G91 los bienes que constituyan su heren~
rriclo dicho pla.zo sin rcclaJ!1ación dc a 6.700, 6.711 a 6.720, 6.S71"a 6.880; 6.901 ("in; y se llama a los que se crean con
~ercero, se expedirá el correspondiente a 6.910. 7.mll a 7,100, i.131 a í.140, 7,511 igualo mejor derecho a la misma, pa.ra
duplicado de los resguardos, ~llluIando a 7.520 8.091 a 8.100, 8.121 a 8.130 S.501 que comparezcan ante dicho Juzgado.
)os primiti,'os y Quedan~? el Banco a 8.;')10: 8.631 a 8.640,8.721 a 8.730: 8.901 sito en el Palacio dc Justicia ,(Snlón
\xento~e ~oda rcsponsabll¡dad.,. a 8.910. 9.121 a 9.130, 9.491 a 9.50Ú, 9.511 de Sr..n Juan), a reclamarlo dentro de

Madnd, ¡ de Juho de 1930.--EI \ lce- a 9.520. 9.651 a 9.660. 9.931 a 9.940. treínta dins,bajo apercibimiento, si no
:ecl'ct:;¡rio. F. Belda. - Desdc 1.0 de Agos'to próximo se pro- Jo hicieren, de pararles los perjuicios

X--2846 cederá al pago del capital de las cita- a que en derecho hulJiere lugar.
das obligaciones, o scan 500 pesetas a Dado en Barcelona a 5 de Julio de
cada una, en la Banca López Brú, Ban- 1930.-El Secretario, Juan Comas.
co Hispano Colonial. r JOYer \" Compa- . X-28·1O
ñia, de esta plaza. •

Barcelona, 9 de Julio de 1930.-El
Secretario general, Evaristo Moro' y
Díaz de Quii:mo.· X-2833
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JUZGADO DE PRIMERA ,INSTANCIJ.
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DI

MADRID

en Secretaria para su examen pOI' ff/
liéitador que le interese, enlendiér;do
se asimismo que el rematante habra d,
aceptat- como bastante la titulación
que de eUos reculta.
, MadrId, 9 de' Julio de 19iO.-El Se
cretaí..to. Juan León.-El Juez de pli
mera instancia, l\Iiguel Torres.

X-28U

JITZD-ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID

Por el presente, y en Tirtud de ~ro·

videncia del Sr. Juez de primera ms
tancia del distrito del Centro, de esU.
Corte' fecha 4 del corriente, dictad...
en lo~ autos ejecutivos promovidos pOf
la Sociedad Hijos de Guisasola y conti
nuados después por la Sociedad Cerámi·
cas Guisasola, como subrogada en lo'
derechos de aquélla, representada por:.
el Procurador D. Manuel Muniesa Jo" Ma
teos, se saca a la ,enta en pública su'
basta, por primera yez, un tCiciG de
una cuarta parte de ocho novenos dt
la tercera parte de la mitad de la fine:
conocida por el nombre de Casa de In
fante, situada en la calle Camboráneros,
número 2, sobre la 'lue da su fachada f

' Por el present~ y en virtud de pro- Oriente. forman<'lo f.'Bl'.luina ':':!!!. 12. f~
vid.encia dIctada en el (lia <le ayer chada N'orte a la calle de Infarite. Lin.
por el Juzgado de primera instancia da: a Poniente, con la casa llamada df
del distrito de Buenavista, de esta Pabellones, propiedad del Real Patrio
Gorte, en los autos ejecutivos que se inonio, y al Mediodia, con el solar d{
siguen a nombre de doña Asunción los herederos del Infante D. Francisco,
Ezql.1erda, PifiO], contra D. \~i.cente con una superficie aproximada de 22.121
Méndez GarcIa, sobre reclamacwn de pies 40 centímetros de otro cuadrado,
54.000 peSí!tas, intereses y costas, se cuya participación de finca correspon.
saca a la venta en pública subasta, por de al demandado en dichos autos doIl
segunda yez y precio de 68.992 pesc~ Fe1'llando de Borbón, Duque de Dúrcal.
tas 75 céntimos, la finca siguiente que ha sido tasada en la cantidad de '

Casa en construcción, sita en esta 7.407 pesetas con 40 céntimos, siendc
Corte y su calle de Carlos Rubio, nú- el valor total del inmueble, según tao
mero 10, a 1:1 ízquierda de la carretera sación, el de 300.000 pesetas.
de Francia, en el alto llamado de la Para dicho acto se ha seijahdo el día
Cruz Verde, barrio de los Cuatro eaa!' 7 de Agosto próximo, a las once de S1/
minos, distrito de la Universidad; que mañana, en la Sala-audiencia de dich(
linda: por el frente o fachada princi- Juzgado, sito en la casa número 1 de 1::
pal, al Sur, con la citada calle; por la calle del General Castaños, habiendo d..
derecha entrando, al Este, con la casa tener, Jugar bajo las siguientes confli-
en constrlltCÍón nümero 10 duplicado 1 ciones: .
de lá misma calle, propia de D. Vi- Primera. Dicha participación de fin
cente Méntlez; por ]a izquierda, al ca sale a subasta por la cantidad ñ.
Oeste, con la calle de Pedro Barreda, i.407 pesetas con 40 céntimos, en qu,
a la que también hace fachada, y por d
el fondo, al Norte, con terrenos de .la aparece tasa a.
señora Viuda de Cardenal, antes tie- Segunda. No se admitiriLn postura:
rras de D. Manuel del Alama; CO!l1- que no cubran las dos terceras parte:

d 1 1 fi · d 3 999 de dicha_ tasación, y que para toma:
pren ee so ar una super Cle e. parte en~l rem~te deberán los. licitado
pies cuadrados y 88 décimas de otro, res consiltnar "reviamente en la mes¡también cuadradas. ~ ..,

Para cuyo acto deo la subasta, que del Juzgado, o en la Caja general df
habrá de tener lugar ante dicho Juz- Depósitos, ellO por 100 de Jas expresa·
gado de Buenavista, se ha señalado el das 7.'107 pesetas con 40 céntimos_
dia 20 de Agosto próximo, a las once, Tercera. Que los titulos de propie
anunciándose por medio del presente, dad, consistentes ea ]a certificación li·
y previniéndose: que para tomar par~ brada por el Registrador de la Propie
te en la subasta deherán los licitado- 'dad de San LGrcnzo del Escorial, :r COI
res consignar previamente, por lo me- los que habrán de conformarse los lici
nos, ellO por 100 de, dicho precio, sin tadores, sin tener derecho a exigir nin·
cuyo requisito no serán admitidos; que gunos otros, se hallarán de manifiesto.
no se admitirán posturas que no cu~ hasta el acto de la subasta, en la Secre·
1ran las dos terceras partes del pre- taría; y
cio; que las cargas o gravámenes an-I Cuarta. Que las cargas o gravámen~
tedores o preferentes al crédito de! anteriores, y las preferentes, si las hu
actor, continuarAn subsistentes, en- biere, al crédito de! aclor, continuarán
tendiéndose que el rsmatante los accp- 1 subsistentes, entendiéndose que el re
ta y queda subrogado en la responsa- I matante las acep.~ y queda subr~gad~
bilidad de los mismos, sin destinarse 1el} la r~spOn$abllIdad .de. !as 'nnsma:•.
a su extinción el precio del remate; Sill destmarse a su CXhnclOn el prec!:l,
y que los autos, con la certificación de del rem.ate. . ' ,
t.Ítulos y cm:~, es~arún df; ma.nifie~tQ l\ladnd. 8 de JuJi,c. da 1Q20 El S.

X-2838

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CHAXTADA

En virtud de denfanda especial de fo~

ros preseDtada por D. Jesús Vázquez
Goyanes, "iudo, de sesenta y cuatro
años de edad :r vecino de El Salyado!"
de SamhrcUo, municipio de l\1ont~rroso,
contra los Excmos. Sres. D. IgmlclO Fc~'
nández de Hencstrosa ~- ::\;1ioño, Marques
de Cilleruelo dudo de Carnarasa, y a

, sus hijos D. Ignacit? Marqués d~ Cama
rasa y Conde de .Rlba~ana;_ dona Ana.
Duquesa de l\Iedinaceh; dona Rafac!a.
Duquesa de l\Iandas; casados~ estas !-tl.
timas asistidas de sus respectlyOS seno
res esposos; doña Casilda, doña Mar:i.a
Cristina y doi'ia l\Iaría Josefa, esta Ul
tima de' 'estado ci.....il desconocido, asi
COmo también el domicilio de todo!>
ellos mayores de edad, para que como
herederos de la Excma. Sra. doña Frau
cisca de Boda Gayoso de los Cobos y
Sevilla, Marquesa difunta de Camarasa,
rediman la renta que aquél y otros le
satisfacen, se dictó la siguiente ,
...Pr-o.....idenr:ia.-Jllez ponente, Sr. Lo-

pez Rey. Chantada a 28 de Junio de
1930. Se tiene por presentada la ante
rior demanda. la cual se tramite con
arreglo a las disposiciones del Real de
Creto de 2fl de Junio de 1926 y su -Re
glamento y más concordantes de la l~y

de Enjuiciamiento ci-ril: se señala para
oue tene:a lU.(!af ,.1 " ". .,,,,,,1,,.1. hu: -.-.

calle de Doña l\Ial'Ía ~I.uñoz, ,a fin C!e i tro de la.' la4'de del 23 de 3'uIio próxi.
someter a ~u aprob~clOn la proposl- I mo, en la Sala de audiencia de e~te Jüz
cióri pre5el1t~da por la susp.en~a. . ga~Q., ante, el Trihun.al ~e,.~oro~ de este

'Dado en -Bilbao a 3 de ~ullo d,; 1930. parJid.o; cítese para el a lo~ v~cales per
0' El Seoretario, Juan Mana Ortiz.-El maBellt~s y ajas partes, !ibrandosc !as
Juez Enrique G. )Iontero. órdenes y edictos'necesa.rlos, ,Y ~ntera~·

, X-2839 do a los dewandados 'de que al con.."IU-
I nir exhiban los documentos..y pu.edm
\ hacerlo 'CGn un vo~l que tienen der.c

JUZGADO DE PREvIERA IXST,A.NCU,\ cho a designar, y que si no concurren
DE BELORADO les' pararán los perjuicioil a que haya

lugar; póngase la presentación de esta
., Don :Mamwl Cejador López, .Juez de demanda en conocimiento de la excelcn-
primera instancia de Belorado. tisinta Audiencia te¡;ri-toriai,'y citese al

Por el presenta ~ago saber:: 91l~ en vocal designado, librando PF:: ello ex.
este Juzgado de IDI cargo se. sIgue_el harto al Juzgado de Lugo..deblend(} pu
asunto civil aúmero 4 del cornent<: ano. blicarse eH la "Gaceta de Madrid".
sobre declaración de herederos:abmteS-! Lo acordó y fi-rma dicho Sr. Presi
tato de def1a ~!ár-~a ~Iázme]a MIgu.el, d.c· dente, de que doy fe.-López Rey.-Au
sesenta v dos años de edad, s.ol,tera, hl- te nú Ped¡'o Antonio Marquina."

-ia de n: Pedro y' doña MaUrIC13, natu-¡ y don el fin de que sirva de citacJ6n
ral y ·....ecina de Pradoluengo,_en don~.E! a los demandados, expido la presente,
nació el 2(; de Agosto de 18S;:> y ~lll~rIo para su inserción en la "Gaceta de Ma
sin testar el 27 de Octub,e ~e 192/, IX:S- drid" y firmo en Olantada a 28 de Jn
tado por doña Juliana :\!ázmela MartIll, nio de 1930.-Pedro Antonio Marquina.
que solicita ser declarada heredera, co- . X-2849
roo prima carnal de la finada, e~ cl.!~·o
expediente he acor~ado la p~l.lcaclOn
de este segundo edIcto ~nunclando, co
mo anuncio, la muerte mtestada de la
doña Mada ),lázmela Miguel, y se llama
a los que se crean con derecho a la he
rencia para que comparezcan a recl~
marIa 'dentro de yeinte dias,con aperCI
binliento que de no verllicarlo les para
rá el perjuicio a qúe hubiere lugar; cx-

.presándose' qw:: hasta la fecha ha com
parecido solicitando. se ~cclare herede
ros de la doña l\Ia11a M~zI!1cl~ :MIgt!-cl,
D. Enrique Y!:iasco ApesteguI, veCino.
de Pradoluengo. en nomb"e :Y ~on poder
de D., Isaac y doña Aida de MIguel Paz,
como parientes en cuarto grado de
aquélla. - d

Dado en B<:Iorado a 7 de JulIo e
1930.-El Juez, :\lanuc1 Ccjador.-EI Se
cretario, Ignacio 'Cash·o.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.~CI.t.t;

DEL DISTRITO DE LA ,ttL-AMEDA, DE
~!ALAGA

Don Ignacio Infante Pérez, Juez d~
primera instancia del distrito de la Ala
meda, de esta ciudad•

Por el presente se saca a la venta en
pública subasta en la suma de 250~C.(JO

I
pesetas, el inmueble siguiente:

Una hacienda de olivar, o sea un es
tacar nombrado La Tosquilla, situado

len el término municipal de la villa de
Valdepcñ·as de Jaén, compuesto dedif-e
rentes hazas, que se llaman. resnecti"V:l--

e,:':: ;'io. }hfacl.Lépez de.P::mdo.-Visto
h:'::w, d Juez depl"imera instancia· Ín
tr:'i;~0, Frudnúso Cid'.

TUZGADO DE PRll~ER.A. INSTANCIA:
·DEL DISTRITO DEL CONGRESO. DE

MADRID -

Dú!1 Francisco :Marcos Pelayo, Juez
de primera instancb accidental, del
~L-;trlto del Congreso, de esta capIml.

HU"G saber: Que a este, Juzgado y
Sc,crcttEia del refrendatario, h::l co
.'respcIldido una insiancia presentada
por el Procurador p. S.aptos de Ga~
if:;rillus, en representaclOn .de la Caja
rle Ahorros "Vizcaína", domiciliada
en Bilhao, formulando denuncia con
ar::-eglo a las di~posicion~s del CÓ(~.igo
d(: COillcrdo, por extravlO de 112 cu
pones al portador, vencimiento· tOtlOS
~1los de l." de Abril del corriente año,
1:orespondientes a las siguie!ltes oiJli
guciones de la Compañia de los Fe
lTocarrilcs de Madrid a Zaragoza y a
Alicante. G por lOO, serie G, de 500
1lesp-tas nominales, obran tes en. poder
de la indicarla Caja de Ahorros Viz·
~aína, de las que fueron separados di_o
r:hos cupones con el fin de ,procurar
ro cobro:

A) Treinta y l'cho obljgaciones nú~
~ ~ :" () s 36.800, 80.275l64jt 85~2S7;

JC.664171, 91.446/57, !J3.745, 123.231,
i:!:~.253/6, 123,004. HO.364.

TI) Veinticinco obligaciones nút:J.e
ro" 126.889/913.

C) Cinco obligaciones números
~,L985/89.

D) Treinta y cnatro' obligaciones
'J Ú m e r o s 85.047/57, 126.021/3,
129.5S3/82; y

E) Diez obligaciones n ú m er \} s
31.55807. .

De todas cuyas obligaciones, con
:ms eorrespondi~ntes cupones, es, dueña
~n la actualidad la indicada Caja de
Ahorros Vizcaína, por compra que
hizo en la Bolsa de Bilb:l.O con inter
-vención del Agente de Cambio y Bol
sa D. :Manucl Elorduy, se.:,"'Ún se ha
.acreditado con las pólizas acompaúa
rl<:s con la referÍtta instancia.

y a virtud de 10 acordado en pTO
....idcllcia de esta fecha, se :muncia por
~i presente edicto la incoación de la
mencionada denuncia y se señala el
lérmillo de diez días, para que dentro
de ellos pueda coroparec·er en autos
:d tenedor de los indicados cupon-es.
oponiéndose 3 la repetida denuncia.

·'D.-.do en Madrid a 8 de Julic.. de
1930.-EI Secretario, Luis Moliner.
SI J·ucz. Fl'an<:iseo Mareos Pelayo.

. X-2835

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
rni2L mSTRITO DEL HOSPITAL, DE

M..~DRm

:Sn los autos de juicio declarativo de
;:w.}'nr cuantía, de T:.e se hará exp:'c
:.<ión, q::c sobre IIDc•.3ción de cargas se
si,:::l,eJl en el Juzgado de primera ins
t~!1da rle! (.E:;~rito del Hospital y St':C:'e
ta,j¡l 11~ D. Joa_Cf:lin Argotc,. se ha. dic·
1~u.10 1« sf.;ntenCla, cn)-o encaDCZarnreI""'.. to
v ~J:q'~(: fiis.;'Üsitivú S,;)Ii del tenor literal
..1: : •• ': "':..... .. ~E-..lh U ;l,dlc.

"SI",¡encia.-En la villa y Corte de
~ú':(;r:c;.a 3 de Junio de 1930. El s¿,ur
b ..¡(;~é Alvarez 1{o(Iriguez. ·Juez de pd
r'jr2. instancia del distrito del Hospital,

de la misma, habiendo visto -los prcsen- 1, .. la presente,.,con el visto baeno. del señol1
, tes' autos de juicio decIaTUtiVO de mayor Juez y la firma y sello, en Madrid a 7.'
" cuantía- scgu~'Qs' entre p:"!rtes; de una, . de Julio de 1930.-EI Secretario judi..

como demanci:mte, la Sociedad anónima 1 cial:, ante mi, Joaquín Argote.- Visto:
F-orias de Alcala, defendma por el Abo- 'bueno: el Juez de primera instancia :iu..
gado D. Joaquín Codúrniu y represen- 'terino, Manuel l\Iuntañola.
tad.a, por el. Pro.cu.radú.r D. Aquiles., . X-2850
l)11rlch y Fath, y de otra:,. como de-
mandados, el Estado.' y en .su. repre-
sentación'legal el señor. Abogado del I JUZG~!"DO DE PRU.1ERA INSTA.:.'\CIAJ
Estado, D~ Dionisio Gm',cia Velasco; DEL DISTRITO DE PALACIO, DE
D. Ramón de Lago y M'Ongastegui, don I . r.UDRID
Ramón de Ar~naz Clavc.o, D. Camilo le •
Benitez· dt~ Lugo, D. Antonio Colinas. y En virtud de lo acordado en pro..
Cainpelo, D. Felipe Legrandy el señor \ videncia dictada en el día de hoy po~
lfar.qr:.és de Gu:¡dalc:har, refiriéndose al el Sr. D. José Valve.de y Valdés. Juez
que ostentara este titulo el año 1-870, de ¡r.imera instancia interino del dis
cuyas demás circunstancias personales . trito de Palacio, de esta capital, en los
de dichos demandados lIO constan eulos autos ejecuthros seguidos a instancia de
presentes autos, sus herederos, suceso- doña Maria y doña Antonia de la Fuen
res, causa11abientcs o quienes regalmcn- te Orbegozo, representadas por el Fro
te representen sus" derechos, y el señor curador D. Saturníno Pérez Martín;
Fiscál municipal en representaCÍón de contra D. Julián Pradillo Blanco, so~

b,> personas que se crean con· a;:ci6n y bre reclamación de cantidad de prin.
derecho para ejerciLar los derivados de cipaI, intereses legales, gastos y cos
lL"1:lS inscripciones -en el Registro de la tas, se saca a la venta 'por primera:
Propieda.d de Alcalá de Henares que se : vez, en pública subasta, y por la suma:
tratan de cancelar, y- éste es el extremo de 85.571 pesetas con 26 céntimoS", en·
sobre que versa el referido iuicio ..•• que han ,~ido valorados, el solar y; .

Fallo que deho declarar y declaro ha- 'constr:yc~lOn en;bargados en e~tos.au·
be. lugar a las demandas formuladas tos,~h~:s en Valle~as, y ~u t~~ll~O.
por el Procurador D Aqui'cs Ullrich prOVIDC!~ de :Madr!d, part!~o JudICIal
en reprcsenl.2.ción: de ja.CoU:pañia mer~ ~BA~eala de Henares, a~ SItiO :'lama~o
cantil anónima Forjas de Alcalá, en· sus . ~1 _~.~~~l~arédl:!~~~_~~?chez , haCIa
respectivos escritos-de 29 de Enero de . "A C"'u"y'=our"'emU"teVd'" bJ.<;r"'';''~'''n· 1'" .
19')9 28 d S ti J dI' . - ... .. e .e a Le er ugar en

~ y . e ep eIllilre e ~ismo an?~ la Sala audiencia de e~te Juzgado, .sito
declarando .en su consecuenc.13 prese.n en la calle del General Castaños, nú-

· ta~, las aCf:l0nes reales e hlpoteca!'13s mero 1, el día 9 de Agosto próximo, a:
~Oj".responillentcsa los demandad~s.re- las diez y media de su maíiana. pre.
.l:1.clOnados en el Resultando ~ndec.tmo· viniéndose: que no se admitirán pos.
que afectan ~ }a .finca descr.lta en. el turas qúe no cubran las dos terceraS
Resultando dCClillO de esta sentenCIa; partes del tipo señalado; que para. to
declara:Qdo, por t~nto, cancelados ~o· mar parte en la subasta deberán coe
talmcI?te l_os gr~vam~ne~ que por YIr-' signar previamente los licitadores que
tud de dichas mSCrlpCl~neS gravltan lo intenten, en la mesa del Juzgado ()
sobre lo~ ex~resaclos mmuebles, y en el estab1ecimiento destinado al efec
mandando se .lIbre al efecto .el opor- too una cantidad igual, por lo menos,
tuI!0 manq.amlenLo, por dupli.c.ado, al al 10 por 100 del indicado tipo; que
senor RegIStrador de la propIedad: de los autos y la certificación del Regis.
Alcalá de H~nares~ una vez quede finnc tro a que se refiere el articulo lA8!},
esta sen~~nC1a. para que ~ng~ lugar la de 1;:1 ley· de Enjuiciamiento civil, eSe
cancelaclOD de las mscrlpClOneS· hoy tarán de maIiiftesto en la Secretaría
vigentes, sin hacer expresa lln¡losición donde podrán set examinados nor ]o~
de costas al Estado ni a los demás de- que' deseen interesarse eri la lid"tación;

· mandados. , • y que las cargas, gravámenes :mterio.
.t\si por esta sentencm, que· ademus de res y los preferentes, si los hubiere al

notificarse en estrados por lOs deman- crédito del actor, continuarán suhsis.
· dados declarados en rebetdía se publi- . tentes y sin cancelar entendiéndose

cará en los periódicos oikiales en la que el remataníe los ~cepta y queda:
forma acostumbrada, Jo pronuncio, ,subl"Ogado en la responsabilidad de
mando y firmo.-José Alvarez Rodr1- los mismos, sin d~stin:lrse a su extin..

· guez. ción el precio del remate.
Publicación. - Leida. y publicada ha ~{adrid, 7 de Julio de 1930.-El Se·

sido la anterior sentencia por el señor cretario, Guillermo Pé¡oez Herrero.
Juez de primera inst,ancia del' distrito Visto bueno: el Juez de primera ing..
del Hospital, de esta Corte, la que au- tancia interino. José Valverde.
toma en la audieuda pública celebra- X-2S43
da en el: día de su fecha, y en la mis- •
ma, yo, el Secretario. doy f~ .

Madrid, 3 de Junio de 1931Y.-Ante mi,
Joaquín Argote." .

y para que sirva de notificación en
forma legal a los demandados declara-,
dos· en rebeldía, cuyo paradero y domi

.cilio se ignoi"á, D. Dionisio Garcia Ve
.lasco, D. llamón de Lago Mongastegui.,
D. C::unilo B:.:ll.Ítez de Lugo, D. Felil:e
Legrand, D. Antonio Colinas y Campc.
lo, D. Rar-.lón de Ararmzy CJa,vero y el
Sr. Marqués· de' Guadalcázar, refirién·
dose a la persona que ostentara este tí
tulo el año 1870, ,sus herederos,. suceso·
res o causahabientes o,quienes legal
mente l'epresen\Cn sus dereclws, expido.

•
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JURISDICCION DE M.ARINA

llilllltlliTRACION DE JUSTICIA
"

JUZGADO DE PRIMERA J1'iST.ANCL<\"
DE VELEZ-RUBIO

I.UA..'\fCO·

D, liiginio Fernández PI'ieto, Alfé.
rez de navio de la E. R. A., Ayudanta
de M:lrina de LU2!lcO y Juez iastruc·
tor del expedie:1te de pérdida de la:
cédula de inscripción maritima del; •
inscrito de este Trozo 'Marcelillo Gon-:
zillez Vega.

Hago saber: Que por decreto de la
Superior Autoridad jurisdiccionsl del
Departnme¡¡to del Ferrol, de 4 de;2
Abril último, se d~claró justificado et
extravío de dicho docurr.ento, qne se
anula y queda sin valor alguno, in·
currien da en res!Jonsabilidad la per·
sOlla qu~ encueI:itre y use dicha cé"
dula.

Lu:mco, S de Julio de 1930. - El
Juez in~tructor, Higinio Ferllández.

J~1-216.9

Don Francbco Yúfera Hernández;'
Juez de primera inst~nda de este Inrr~
tirlo.

Por el presente hago saber: Qu~ en;
el expediente que-se tramita en este Juz- l

gado a instancia. de D. Antenio Jóclar;
Gimé!lez y D. Juan Sánchez Bclmonte.:
'Vecinos de Vélez-BIanco, sobre consig-:'
nación de 10.500 pesetas en pago de un '
crOO.ito hipotecario a fayor de D. Juan'

JUZGADO DE PRL1IERA INSTA..t'·.iClA .¡ Gómez Navarro, hoy, herederos de su:
DEL mSTRITO DE-L OE8TE,!lE SAN~es:rtOsa doña EnearnaciónHcr.he san·,:

TA.i.~D~R. cl1ez, se ha acordado expedir edicto, que :
se puhlicad. en la "Gaceta de Madrid"
y "8eletin Oficial" de esta provincia,'
para anunciar a los acreedores e inte~·,

resados en dicho crédito; ausentes, l~.
consignación expresada y la cancela·:
ción del mis;mo que solicita, a.fin de'que ,
dentro del término de tres meses, si-·
guientes a la puhlicación de aquéllos,·
cOJnvarezcan en referido expediente a
prestar su conformidad o formular Sl;t·

oposición; bajo apercibimiento que de
no verificarlo se acordara lo que co·
rresponda.

Dado en Véle'l-Rubio a 7 de Mayo de
1930. - El Juez, Francisco Yúfcra.-EI
Secretario. Eduaríio Paz.

. Don Vi~entc Mosquera LÓllcz, Juez {)e
primera_ mstaneia del distrito del Oes·
te, de esta ciudad de S::mtander, ea flID·
ciones por usar de licencia el pi'opic~
tario.

Hago :;abeI'::Quc en los auto.:; de jui
cio ~jecutiro por el procedimiento judi
cial sumario seguidos por D. N'.Irf~jso
RlRtrfgl.le2 Marti::Jez y otros, contra don

. Cé~ar Pambo Escalante, de esta \'~in·
dad, se saca a pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca e.sp~ial-
ment' hipotecada, siguiente; "

Una finca sita en el Sardi."'lCTo. té:mi
no de esta ciudad, qua-midc 16 metros
de frenie. Este a Oeste; por 26 de ion
do, Sor a Nort~, o sean cuatro áreas,
16 ce¡¡tiárcas, dentro de la cllai existe
un chalet denominado "Villa Rosa A".
que mide de frente nueve metros ¡O
centímet.¡-os, y de fondo 10 metNls, o
sea 97 m.etroscnadrados; se compone
de planta baja y dos pisos; linda todo
;,1:] Norte cerno una·sola finca o es¡:wlda,
más de D. Carlos Pambo; al SUl" o

. frente y entrada, avenida de los lni:m
tes; al Este, derecha ent-ando. otro í'l<a
let, "Villa Rosa B", etc D. CarIQ:) Pom·
bo, y al Oeste, ·0 izq•.üerda. jarriía y
huena de "V,lIPa PetI'oníla", de herede
ros de D. Joaquín Pombo.

Las per¡¡onas que M interesen en la
adquisición de la fincadescrita se pre
sentarán en la Sala-audiencia de ?ste
Juzgado el dia 13 de AgOlitO pI'óximo,
y hora de las once, en que se celehrará
el remate;" haciéndose p1'csente 'lile sir
ve de tipo para la suhasta de expre:'l;,da'
finca el pactado en la escritura Jo c'ms~
titución de hipoteca, o sea el de 7C.OOO
pesetas; que no s~ admitirá posí.ura 'lI
guna que sea infel'ior a este tipo; que
los autos y ro certificación del .R~2"isti"o
de la Propiedad, a que se refier~ la re
gla cuarta del al"tículo 131 de la li:Y Hi
pot~caria, están de manifiesto en S.::c¡'e
taría; que se cntcndehi que torlo licita
dor aceDta como bastante la titub.ción

X-2S35

.HJZGAOO DE PRIMBRO\ !N8T.AN~U
DE SALA..'iANCA

Don Antonio Juramillo Garcia, JU'Cz
de pri",lera instancia de Salamanca.

Hago saber: Que el Procurador don
Bias Santos Franco, en nombre y repre
s.entacien de doña Carolii1a Rodl"í¡::(tlCZ
:Martin, ma:ror de edad, viuda y vecina
de Cáceres, ha acudido a este Juzgado
promoviendo demand9_, que re ha. sido
admiticla, en la que alega que De José
Rodri.gucz Martín, hijo .de FrancÍ!;.:o y
CatalIna, natural y veCIDO de Tejares,
falleció en dicho pueblo el 20 de ;\br:w
de 1~;¡. ball:indcse casado en seg;.rodas
nupCl:lS con doña Josefa Palacio~ Ave
dillo, bajo' test3r!":cnto otor~ado en esta
ehIdad el 8 de Febrero de 1839, ante el
~otario que fué dc la misma D, Agus
t~n BelIo y Th111c, en e] que institúyó
por únkos y wllvcrsales hei:'erle~;s: ~
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mente, :Monte de la No¡::(uera, Retamal, los 11ijos que procrease d~ su matrimo.j obran te en autos, y QUe la hipoteca pre. !
Cabeza del Conde de Cifuentes y La nio con la doña Jo..s.. efa, y a ésta en ca- fcrentc, a favor del M.o.nte de Piedad de'
TosqcilIa; de cabida todo él de 130 h,:,c- so de morir sin sucesión, pasando al fa- Alfonso XIII, de esta ciudad. continúa:
tercas, 24 áreas y 96 centiáreas., e::pá- llccer diehri seiiora, los bienes (¡líe el subsistente, e."ltendiéndose que el rema- .
ValCl.ltes á ~8 fanegas d~ tierra, dc la testador hubiere heredado, si nJguno tante la acepta y queda subrogado en
cual 46 fanegas son de pastos de se- quedase, a sus parientes más mmeJia- la responsabilidad de ~1I misma, sin des
gunda clase (hoy olivos de treinta a tos, por partes iguales, y que no ha- tinarse a su extinción el precio del re.
<::uarerita afios), y las 162 restantes (>$- hiendo tenIdo descendientes el tesüH!or. mate, y que los licitadores, con excep
tán pobladas de a1gunos árboles frutu- y muerto la dúíía Josda Palacios, a su ción de lo que determina la regla H
les y 10j12 estacas de diferentes e1a- reprerentad~l, herm;)n~ de doble víncn· del mencionado artículo, deberán con
des, que se clasifican de' segunda, ter- lo del cau3;mle, 1ecorrespondían l;)s signar en' el Juzgado o en el estableei·
cera Y. cuarta cIase. Linda d~cho csta- bienes reüctos, y solicita se la ueclare JIliento destinado al efecto, para tomar
('...1r: por el Este, con terrenos de PCltrQ única y universal he¡'cdera de D. José parte en la subasta, ellO por lOO de!
Castro; por el Sur y Oeste, con ·nn(.as Rodríguez, cc:mo más próxima pa- tipo de la misma.
de los herederos de D. Pe~ro y D.Car- . riente. Dado en S3ntandcr a5 de Julio de
los Garda de Qnesada~ y por el NOl te, . Lo que se hace público por scgur:da 1930.-El Juez, Viccnte:Mosquera López.
cq!.1 laqche:>a .cie La P<1udera, po.sulldo ti vez, y se llama a los .qu.e se el'can con El Secretar!o, .Luis Escobio. .
la Ende por la arista de la eucrda de. dereéo a los bienes. para que cümpa- X-2837 .
1.a Solana de la Pandei"::! y por 135 ri5- 1rezcnn a deducirlo en este .Juzgaú,> en.
c'ss de piedra en que hay dos redondas. c1término d.e dos meses, a contar dC$de
en el sitio d-e la Solana de la TOSC;u.ill.:l..¡1 la fecha de la publicación del presen-

Para el remate, que tendrá lugar en la te cdicto en la GACETA DE ;r.-\.DRm, 11a
Sa!a;:-alldicncia de este !u::gado, sito" ~11 : ~iéndQS*: cO?,star que dh~~mte el pbzo
el pISO scgu.'1é!p del pa,aClO de Justwra lae .publicaClOl1 de Jos pnmeros e.:ii("ios
(A:a...nedade Alfonso XnI, mimero~), [ ninguna p~rson3J:;.a comparecil1o ale
se ha SC.ñ.alado c.l 14 d~ AgOStO' próxÍ- garrdo derecho ü 'los bienes cuya adjudi~
InO, y horn. de las doce, hs:ci~"cdose pre- cación sc pretende. .
.sente que fiQ se affil:litirá jlQSlul'a infi:- Dado en Salam:tnca a 14 de :Mayo de
.jor ·al· tiP.O de In .SUh;lsta; (pe Jos ;>;':;'-1. 1nO.-El J1.m;, Antonio \juramiUo.
"los y la ccrtill.l';l¡·:Ún del Registro,.a Ante n1Í, Rafael R. de ]a Cuesta.
<!ue sé rcii.erc la ¡ C!kla cu.a.rta del ar- X"":"'2S48
Ikulo 131 de la le~, 1Hpotccaria, ~ta- f .
d.n .de llillnificsto en iD. Secretaría; que I

se entenderá que ro<io licitador acepta I
(:omo bustante la titnlación_ v m)~, l!t,.;

<;argas o gravámenes anteriores: y 1.:3$
l~refeI:errtes al cretllio del aclor conti
nuarán Sl.lbsistcntes, entendiéndose q'le
d "rematante los 3cepta y queda sutwo
;!aoo, {'uja «sJXJTIsahiJo!.OO.d ele los mis
J:105, sin destinarse a su extinción el
]::recio dcl remate, y queJos postores,
!Jara. tomar parte en la subasta, d~:in".
~·onsign:i.l·en el Juzgado, o en· ]a C::tia.
;.;eneral de Depósitos, ellO par tOo del
Epo de ella, sin cuyo requisito no se les
~:dmitirá.

.rn lo .he ae&I"dado en pro)r;idenda. de.
hQY, dictada en procedimiento jndicial
sumario que conforme a W regias del
dtaO:o p,cecepto hipoteea.rio insta. 1;'1 n
(:eleni:ísimo Sr. D. Lorenzo Rodríguez
de Gálvez y Bonilla, Marqués: vllJldo de
:\Iondéjar, contra doña C33:olina. Gzrcia

. {IC Qucsuda y Martinez Victoria, asis
tI?a de su esposo D. Ra1ael F<mtony
(..lomez.

l\iúlaga, 8 de Julio de 1930.-H Ju-e"
Ignacio Infante Pérez.-El Scere1arU:;:
Franci¡¡eo Hernández.
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MiNISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.- JECCION CENIRAL.-PERSONAt

Mov:mie:lto del persona'l administrativo verificado durante el mes de Junio próximo pasado, con sujeción al
Reglamento de 7' de S~ptiembre de 19!8 y disposiciones posteriores.

.~

t\OJ1BPJ~S

DES~fl~OS I DEST~OS I
QCE DESEMl'E:-.;..\.X o su SITUA- PAR'\' QuE 1-1.'....'" SIDO NO),HlR.\DOS

:eIÓS AL SBR COLOC.\OOS o SITl,;ACIÓN ACOIU).'I.DA

•
"OBSERVACIONES

-

FalIeci :lo.)

Jefe de );"egociado de tercera\
clase en el :\1inisterio.......

Oficial de nrimera clase en el
Gobierno de Valencia........ Jefe d,~ i-iegociado de tercera

clase en el Gobierno de Va-
lencia oo •• oo Articulo 4.°

~brluel Jorge Pinto .

O. Luis Paalino del Palacio Coloria

Fallecido.

Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Burgos......... Oficial de tercera clase en el

.Gobierno de Lérida ..

Oficial de tercera clase, Se- I
creíario de la Delegación de
Lanzarote J .. ' ()ficia~ d.e tercera clase en el!1 ..

GobIerno de Burgos.......... ~
Excedt'nte Oficial de tercera clase, 5e-

1
cretario de la Delegación de
Hierro "Articulo 41.

I

Oficial de se{.;m~dn clase, Se:
cretario de la Delegación de .
Hierro " oo Oficial de segunda clase, Se-

cretario de la Delegación de
Lanzarote .

Oficial de tercera clase en el "
Ministerio oo Oficial de se.;unda clase en el

Ministerio Art. 4." Apartado E-b)'.
Ofic~a~ de .tercera clase en el .•• .

1\hmsteno _ Oficu\l de segunda clase en el
Ministerio Arte 4.°. Apartado E-a)'.

Rumán Calvete Alegre ........ : ....

Jaime Valls Borda.. Ofici~ll de primera rJnse en el
Gobierno de Barcelona......

Emilio LO;'enzo Iglesias.. Oficial de segunda cIase en el

I
Gobierno ne Cuenca Oficial de primera clase en el

Gobierno de Cuenca Art. 4.°. Apartado E-a):.
Amadeo OH,,:! Ayats............... Oficial de seglmda clase en el .

Gobierno tle Gerona......... Oficial de primera clase en el
Gobierno de Gerona......... Art. 4.° Apartado E-b)'.

lflgenia Ausin Garcia .

Manuel de Benavides y de la
Pola .

Enrique Pallar~s Román.:.......

D. Junn Muñoz Botín " ..

D/ JuaIla nodilla Iglesias ..

.~

\{1drid, 8 de Julio de 1930.-El SUbsecI"etario. Montes Jovellar.

•

•
\lADRID.·. SIlee5O:eI de Rivadeneyn (S. A.).-Paseo de San Vicente, 20•.

•


